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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se ¡uscríbe i este periódico en la Bedaccioo casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón i 90 rs. al año, 50 el semestre j 30 el trimestre. Los anuncios se ¡oserlario 

á medio real tloea para los suscritoreSt y uo real linea para los que no lo seaa. 

«Luego que los Srei. Alcaldes y Seerelarioi reciban ¡os ntimeros del Bolelin que correspondan al dislrilo, dispondrán que se fije un ejrmplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasia el recibo del número siguiente. Lus Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá-eeri/Scaríe codo aBo. León 16 de Seliembrj de 1860.—G ES ARO ALAS -

«Vi: 

P A R T E O F I C I A L . 

tREStDEHiní ¿El. CONSEIO OE MWISTROS. 

! Priihera' Secretarlá dé Estado.= 
Eximo. Señor: E l Majqrdpmo, Mayor 
de'S. , M . , con.referencia á parte dado 
por el primer . Médico de Cámara de 
S. M . á los cuatro dt está lárdeme dice 
lo que sigue: 

, .S. A . . R , la Serma. Sra. Infanta 
Doila María de la Concepción sigue ade
lantando en su convalecencia.» 

De órden de S. M . lo traslado á 
V . E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ' 

Dios guarde ó V . E. mudios años. 
Aranjuez20 de Mayo de Í 8 6 1 . = S a t u r -
nino Calderón Collantes.=Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Scíiora 
(Q. D. G.) y demés augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin 
novedad en su importante salud. 

(GACETA OLL 20 DE MATO HOM. Md.) 

El General D. Pedro Santana, Pre
sidente que ha sido de la República de 
Santo Domingo, remitió al Goberna
dor Capitán General de la isla de Cu
ba, para que la pasase á manos de S. M . 
la Ras*, la carta que 6 continnneion 
se inserta. S. M . la REINA se ha ente
rado de su contenido con la mas viva 
satisfacción. 

Carla que se cita. 

SEÑORA: El pueblo que con el in
mortal Colon levantó en la Española el 
estandarte de Castilla; el que mas Lar
de reconquistó su antigua nacionalidad 
? devolvió á la Corona de Espaila la 
perla de que le había privado éí Tra
tado.de Basilea; el que después fué ar
rancado, li su pesar, de los brazos de 
la patria, que siempre habla mirado 
como madre amorosa, para ser entre
gado á un yugo opresor quo tomó^á 
empeño destruirlo; el que con heróico 
valor sacudió ese yugo, y reconquistó 
su libertad é independencia; el que, en 
fin, os debió un lugar entre las nacio
nes como Poder soberano, Tiene lioy, 

Sefiora, A depositar en vuestras manos 
esa soberanía y ¿ refundir en las liber
tades de vuestro .pueblo las suyas pro
pias. 

" El pueblo dominicano, Seílora, dan
do suelta á los sentimientos de amor y 
lealtad, tanto tiempo hS comprimidos, 
os ha proclamado, unánime y espontá
neamente, por su REINA y Soberana: y 
el que hoy tiene la insigne é inmereci
da Hóiíra. de ser el órgano de táñ since
ros "sentimientos, "pone á vuestros plés 
las llnvcs de esta preciosa Antilla. 

Recibidlas, Señora;.haced la felici
dad de ese pueblo que tanto lo mere
ce; obligadlc é seguir bchdiciéotlóos 
como lo hace, y llenareis ia única am
bición del que es = SEÑORA, = D e 
V. M . el mas leal y amante de vuestros 
subditos.—Santo Domingo Marzo 18 
de 186 l .=F¡ rmado .—Pedro Santana. 

EXPOSICIÓN . Á S. M . 

SESOUA: 

Un acontecimiento fausto, altamen
te honroso para España, y pocas veces 
visto en la historia de los pueblos, ha 
ocurrido recientemente en una de las 
antiguas posesiones de la Monarquía. 

La isla Española, la primera que 
ocupó el gran Colon, la predilecta de 
la inmortal Reina ó cuya inspiración 
sublime se debió el descubrimiento de 
un Nuevo Mondo, dueña de su inde
pendencia, Arbitra de sus destinos, i n 
voca el nombre augusto de España, y 
pone á Vuestros Reales Piós la misma 
soberanía que V. M . la reconoció hace 
pocos altos. 

Victima de la traición, engañada, 
sorprendida, rompió los vínculos que 
la unian á la Nación española, á cuya 
sabia legislación debía la venturosa 
existencia que gozaba. 

Desde entonces, Señora, las guer
ras, las revoluciones, las tremendas 
catástrofes que llevan consigo y que 
ahogan en su origen lodos los gúnne-
nes de vitalidad y de fuerza, habían re
ducido, aquel pueblo generoso á una 
situación insoportable. 
J Cegadas las fuentes de la prosperi
dad pública, privado de los recursos 
necesarios para subsistir desembaraza
damente, blanco de ambiciones extra-: 
Has, teatro de reprobadas intrigas, su 

independencia ha sido casi siempre des
pués do su separación de la Metrópoli 
una sumisión positiva, su libertad una 
servidumbre dolorosa. 

í'orque no existe independencia 
donde no hay fuerza para sostenerla: no 
hoy libertad en los pueblos modernos 
donde falta la seguridad, y la sociedad 
está condenada á perpetuas agitaciones. 

Por eso en los dias de conllicto el 
pueblo dominicano imploró el amparo 
de Espaila. Descendientes de esta na
ción heróica los hijos de aquel fecundo 
suelo, animados de sus sentimientos y 
de su espíritu, hablando el mismo 
idioma, rindiendo culto á Dios ante 
unos mismos altares, solo amaban A 
España, solo de ella podían esperar y 
querían recibir la paz,,el bienestar que 
vanamente habian buscado algunos en 
una imaginaria y combatida indepen
dencia. 

La España no habla contemplado 
con impasibilidad la suerte del pue
blo doniiuicauo. Sentía sus males, y 
deseaba aliviarlos; pero debia preca
verse contra toda acusación apasionada 
é injusta. 

Libre de las pasadas discordias, cu
yas huellas ha borrado la clemencia de 
V. M . ; floreciendo á la sombra de 
vuestro Sólio y de las instituciones que 
la rigen, España hubiera podido aco
ger hace mucho tiempo los votos del 
pueblo dominioano, y establecer en til 
un protectorado primero, su autoridad 
después. 

Sin embargo, áun á riesgo de apa
recer sorda a los clamores de un pue
blo hermano, guardó constantemente 
reserva, y no alimentó jamás su espe
ranza de reincorporación á la Monar
quía. 

Los males del pueblo dominicano 
crecieron entre tanto; y amenazado ca
da dia de nuevos peligros, guiado por 
sus propias inspiraciones, proclamó su 
Soberana á la augusta Reina de las Es-
pañas. 

V . M . so conmovió profundamente 
al nir el grito de un.pueblo que la acla
maba con el mas vivo entusiasmo, in
vocando al mismo tiempo vínculos ca
ros, gloriosos é inextinguibles recuer
dos. 

V . M . , siempre generosa, hubiera 
querido acogerle desde luego bajo el 
Amparo de SU Trono; petó la razón de 

Estado se sobrepuso en su elevado es
píritu á los más nobles sentimientos. 

Quiso V. M . adquirir la seguridad 
absoluta de que los votos del pueblo 
dominicano habian sido espontáneos, 
libres, unánimes. La obra dé un porti-
do no podía ser acepta n los ojos de 
V. M . La intriga y la violencia repug
nan invenciblemente á su corazón mag
nánimo. 

La España es grande, y no há me
nester de nuevas' adquisiciones para 
ocupar un lugar distinguido entre los 
primeros pueblos del mundo. Pero si 
aspirase á moyor engrandecimiento, 
nunca procuraría obtenerlo por medios 
que la moral y la sana política conde
nasen, porque nada sólido y duradero 
puede fundarse como no descanse so
bre las bases del derecho y de la justi
cia. 

Las actas de la proclamación de V . M . 
en todos los pueblos del territorio do
minicano prueban la espontaneidad y 
la unanimidad con que han procedido. 
En ninguna parte se ha causado una 
desgracia ni se ha hecho derramar una 
lágrima. 

En todas se han manifestado el júbi
lo y el entusiasmo de una manera ine
quívoca y solemne. Los poderes públi
cos, siguiendo sus propios impulsos, 
han obedecido el sentimiento del país 
que había depositado en ellos su con
fianza. 

Rara vez se ha visto tal concurso, 
tal unanimidad de voluntades para 
realizar una idea, un pensamiento co
mún. 

"í lodo esto, Señora , sin que hu
biera en las costos de Santo Domingo 
un solo buque, ni en su territorio un 
soldodo español. 

Si acudieran fuerzas de mar y tier
ra para proteger al pueblo que procla
maba la soberanía de V. M , fué des
pués de 18 dias. cuando ya el General 
D. Pedro Santana gobernaba la isla Es
pañola-con universal aplauso en nom
bre de V. M . 

Cualquiera poder exterior que hu
biese opuesto obstáculos al cumplimien
to de los votos del pueblo dominicano, 
ejerciendo una odiosa tiranía, hubiera 
ofendido la dignidad de Espaila, que 
no habría podido sin deshonor abando
narle á los embates de. ambiciones ex
tranjeras. 

' ' ! •••• 
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£1 pnbellon de EspaBa flolaba ya 1 
bajo el ciólo adonde le condujo el ¡n-
mortnl Colnn con la luz del Eviingclio, 
ct)n la civlli/ncion mns perfccla que en 
Rquella gloriosa época poseía pueblo al
guno del mundo. 

Las fuerzas de mar y tierra djs 
V . M . debían defenderle contra todo 
ultraje, y proteger ál misino tiempo la 
jodependt'Dcia del pueblo rfoinimrano 
y la integridad de su territorio. 

No tomaron posesión de este en 
nombre de V. M . Kse neto, ejecujadq 
sin autorización ni conocimiento de 
muestro Gobierno, hubiera enipaflado 
la fama de que gozan por su disciplina^ 
por su valor y lealtad.' ' 

Pero si entonces se liniitaron á lie-
nnr la misión que les confió el digno 
Cjpilíin general de la Habana; si el 
pueblo dominicano lia permanecido 
tranquilo esperando la resolución do 
V . ¡H.» tiempo es ya de que cese la 
incerlidiimbre y se:lijen sus definitivos 

.destinos. 

I.a tardanza en la adopción de una 
iiiíídida, después de reunidos lodos los 
djttos en que ha de fundarse, pudiera 
atribuirse ú debilidad 6 á temor, y no 
.Ciiben estos sentimientos en el Gobier
no do mi gran pueblo, cuando se veii-
(i!,in cuestiones para cuya decisión se 
lia de escuchar la voz de la honra mas 
que los consejos frios del Interés y de 

.Ja conveniencia. 

•Volver el rostro i «n pueblo des
graciado, exponerle ¡i ser presa de nm-
.bicio.nes extranjeras, desoír el grito de 
unipn que lanza invocapdo el nombre 
augusto de V. M . , y las señaladas 
pruebas que ha dado siempre de su 
nunca extinguido amor 6 Espaila , se
rta romper con las gloriosas tradiciones 
de nuestra historia, y desmentir nues
tra constante y aplaudida hidalguía. 

No, Señora: no es posible desechar 
los votos de un pueblo qué quiere vol
ver al seno de la madre patria después 
da una larga y dolorosa separación. 
Ciialesquicra que sean los deberes, los 
compromisos que pueda ocasionar la 
reincorporación de Santo Domingo d la 
Aionarqiifn, V. M . , su Gobierno, Es-

. paila toda no vacilarán en aceptarlos. 
Procediendo asi no se lastimará de

recho alguno de particular «i de pue
blo. Santo Domingo no estaba ligado 
por obligación, por pacto, por estipu-

. lacjon de ningún género que le emba-
razíisen en el libre ejercicio de su indo-
pendencia. ' "< únicos vínculos que ha
bla conservauo eran los de su primitiva 
nacionalidad, á la cual ha tributado un 
culto inalterable. 

Por dicha nada hay que cambiaren 
su estado social. Sus híibitunlcs son l i 
bres. 1.a esc a i l tud , necesidad de olns 
comarcas, no es precisa para el cul lño 
de aquel fértil suelo, y el Gobierno di 
V . AI. no la restablecerá. 

Los dominicanos, dóciles A la voz 
de la Autor d a d . aceptarán con gusto 
la orgaulznnon aduiinlstraliva que el 
GobitTiio de V . M . crea conveniente 
establecer para promover su bleneslar. 

Todos gozarán igualmente de ia lie 
néfica protección de V. M . Ante el Tro 
no augusto que V. M . con tanta gloria 
ocupa desajiarecen las clases, los odios 

producidos por funestas discordias, los 
partidos que las han alimentado con su 
implacable rencor, y no hay masque 
hijos de una Madre ansiosa de su.con-
cordia y felicidad. 

V- M . que je afana por a.^gqrar-
los en sq pngblp, y quffMsjjío lio con-
I r ru ido ' á' su gloriosa .regeneración, 
mirará á Santo Domingo cpn el .•"mismo 
interés y solicitud qué IÍJ '.ósjilr^i las, 
demás provincias dejíji ' jfdnítqiilí . 

Dios, que en épocas de eterno me--
moría enalteció la {Uonarquia, y qqc 
ha.conservado'piiró su nombre en me
dio de largas y terribles pruebas, ha 
permitido que se recobre de sús.p'nsa"-" 
dos qiiebrantds, y qub'pudda'ábrozar'V 
un puelilo separado de su 'seno .cn'dios 
<|e pcrturbacbm.y debílidaij que no,vol-, 
verán jamás. :• • . •• ,•<• • • 

Fundado en eslas consiileraciones, 
vuestro Consejo de Ministros tiene la 
lio(ira do someter i la soberana apro
bación de V. 31. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Arnnjuez 19 de Mayo de 1 8 G I . = 
SESC8A: A I , . I I . P. do V. 3 1 . = 
Leopoldo 0'I)onnell.=Satuniino Cal
derón Collniites.=Sanliago Fernandez 
Negrele.=iPedro Sa!averrfn.=Jiion de 
Za>ála.=.!osij de Posada Herrero. 
Bafuél.de .Bustos y. Costilla. 

REAL DECHETO. 

En consideración á las razones que 
Me l'a expuesto mi Consejo de i j in is -
tros .acogiendo con toda la efusión de 
mi alma los votos del pueblo dqmlni 
cano, de cuja adhesión y lealtad he 
recibido lanías pruebas, 

y.?Pgq en decretar lo siguiente: 
Arlfculp i . " El territorio que cons 

ti tui^ la República Dominicana queda 
reincorporado á la Monarquía. 

Ar t . 2." El Capitón General Go 
bernador de la isla de Cubo, conforme 
i la» inslrucf iones de mi Gobierno, dic 
Jará los disposiciones. opprlnqM f»t». la 
ejecución de este decreto. 

Ar t . 3. ' M i Gobierno dará cuenta 
ó jas Córtes del presento decreto y de 
los medidos odopladas poro su cumpli-
mientb. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
uiio.=:Está rubricado de la Kcal mono 
==El Presidente del Consejo de MiniS' 
tros, Leopoldo Q'Don'nell. 

(OlCETfc DEL 43 DE MIVO HUU. l o l . ) 

MINISTERIO nií L.V GCliUUA. 

pensiones del monte-pk) quede-: 

ieran corresponderles s! fuesen 

primeros C o m a n í i a n t c s , 

P o r tanto: 

M a n d a m o s á lodos los T r i -

'htinaiea, Justicias, Gefes, Gober-

nadpres y' demiSs Autoridades, 

así .siv'ilcs como nii l i larcs y 

ec leMáí j jcápj^e cualquier clase 

dignidad, que guarden y h a 

gan g u a r d a r , cumpl i r y ejecu

tar l¡i presente ley en lodas.sus 

parles. 

Dado en Aranjuejs á o c h ó 

de M a y o de mi l ochocientos se-

enta y u n ó = = Y O 1 A RBIJ íA. ' 

.Él Ministro de la G u c r r a j 

Leopoldo O'Donnell . 

D O Ñ A I S A B E L 1 1 , 

P o r la gracia de Dios y la 

C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a 

e spaño la R e i n a de las Espaijas. 

A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que 

las Corles h a n decretado y nos 

sancionado lo siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . Mientrassub 

sista la clase de segundos Co 

mandantes , los individuos de 

ella, sus viudas é hijos oblen 

d r á n ios sueldos de retiro 

(GACETA DEL 2t DE- HAYO KITX. 141.) ' 

MINISTERIO DB LA GOpaRNACips. 

puedan .atender i su subsisteti-

cia; pues en el sensible caso de 

notarse abuso y parcialidad en 

aquellas formalidades, se verá 

S. M. eji la imprescindible c i m 

periosa necesidad d é a n u l a r la 

precitada. Rea l orden de Ü3 de 

Diciembre de Í Í558 , que f u é 

expedida por u n sentimiento 

de e q u i d a d . » 

De la J e S. M . lo traslado 

á V. .5. para los efectos que se 

expresan en la preinserta reso

l u c i ó n . Dios ;:gH¿rdé á' V . S. 

muchos a ñ o s . Madrid 17 ría 

l^layo " l íe VÍ.861 . = P 6 s ' á d a ' A e r -

Tera.==Sr, Gobcrnadur.de la pro-r 

virici í i 'de. . . . . 

Subfecretarta.—Sección de vrtíf» pibllcai^-
Kegoclaáa 5."— Quintat, . 

Por el B í in i s l er io ,'de la 

G u e r r a se corminica i este de 

mi cargo en 8 de Mar*o ú l t i r 

mo la R e a l orden siguiente: 

» E i c m o . S r : Habiendo l l a 

mado m u y particularmente la 

a t e n c i ó n de la R e i n a (Q. D . G . ) 

los muchos individuos del ejér

cito, que d e s p u é s de ingresar 

en él servicio se eximen de é l 

a c o g i é n d o s e á la R e a l orden de 

de Dic iembre de 1858 co

mo hijos de padres sexagena

rios é impedidos, viudas pobres 

de solemnidad, ó como h e r m a 

nos de h u é r f a n o s menores de 

edad, cuya soberana d i s p o s i c i ó n 

ftié dictada para evitar que es-

las clases menesterosas y dea-

graciadas perezcan en la i n d i 

gencia por falta absoluta de me

dios, h a tenido & . ' J i f . , I i . b i é p 

m a n d a r signifique á V . E su 

R e a l voluntad de que por el 

Ministerio de su digno cargo 

se prevenga lo conveniente á 

los Gobernadores civiles, á fin 

de que adopten las medidas 

mas rigorosas para que los A l 

caldes y Ayunlamientos de los 

pueblos de sus provincias res 

pectivas procedan con la mayor 

imparcialidad y estricta justicia 

en las informaciones que prac

t iquen y certificaciones que l i 

bren acerca de la s i t u a c i ó n de 

aquellos padres ú otras perso

nas que tengan hijos ó herma

nos en el servicio, y soliciten 

que se les exima de é l gar? que 

..„. .Ar iugc ios . ppiCJAL^S., 

P\rtcí¡¡pn general i t Qt>rqt .gj¡I>f#ai. 

• • Éi i virtud de Ib 'dispuesto por 
Real onlért de éstó'fécliá', eí la' D i 
rección geherol lia señolado el día 
t i del jírií x i mo rie*' ilé Junio • á Itfs 
12 ile «u inafrms para la adjiidici» 
cioh eii pública subíala-' d'e' los 
obrai tle 'tli>s casillas de p'&ones ca
mineros jiaro la carretera do León 

•4 Astorgo; cuyo prestípúéslb aicien-
da i 70.920 rs 

La subasta so celebrará en los 
término: prevenidos por la Instruc
ción de Í 8 ile Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección gene
ral ilb Obras públicos , siiusils' éh 
el local ipie ocupa el Ministerio de 
.Fomento, y en León ante el .Go-
bernodor de la provincia; hallán
dose en ambos punios de inonifí.os> 
lo, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Los proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dole exactotnonto al adjunto mode
lo, y lu cantidad que ha de consig
narse previamento como garantía 
para tomar parte en esta subasta 
será do tres mil ocliociónlos rs! éh 
dinero ó accione* de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blico al lipo que les está asigmido 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su colizaeion en la 
Bolsa el dio anterior ol fijado para 
la subasta; deliieiulo acompañarse 
á cada pliego ol documento quo 
acredite haber realizado el depós i 
to del modo que previene la refe-
lida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones igualei sé ce
lebrará, únicamente entro sus au
tores, una segunda licitación abier
to en los términos prescritos por 
la citada Instrucción; siendo la pri-
iripra mejora por 1» menos de dos-i 
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c iento ir s . , queilomli} Ip.s demás i 
voluntad ile los l lc i laJcrés, sieoiprs 
que rio bajen da- coaréniá . 

Madrid 14 de Miiyó de 1 8 G 1 . = 
E l Director general' de Obra» p ú 
blicas, José F . de Uria. 

- M O D E L O D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino'de e n 
cerado.del anuncio pübiicudo coa 
fecha 14 de Mayo úllimo y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjiídidacion en' públi
ca subasta de las obras de dos ca 
sillas de peones camineros para la 
carretera de Loon a Astorgn, se 
aomprometa ó lomar i su cargo 
la construcción do 'las mismas, 
con estricta sujeción ¿ los ex|)re-
sáde^ ..requisitos y ; comlicioDes, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hs> 
ga; edtnitiendo ó mejorando lisa y 

Ulaniinie'nte el- tipo -rijado; pero ad-
virtiendo que'setá deséchs'dá toda 
propuesta en que no «e exprese de
terminadamente la cantidad, escri
ta ejn, Ipir*; por.ia que se comprb-

.mets el prciponent^.á l> ejecugion 
ida las obras.). • 
'<:¡ .t''1: . . . • 

Fecha y firma del proponcnle. '; 

/Da la» Ayantamienfaa. 

Alcaldía constitucional ¿le Ga-
ilegutllps. 

. Instalada la J u n t a pericial 

.de esté! A'yuritatniento para la 

rect i f icación del a m i l l a r a m i e n -

.to.qtie ha de servir de base pa

r a la derrama de la c o n t r i b u 

c i ó n territorial del a ñ o p r ó x i 

m o de 1 8 6 á , se hace saber á 

los hacendados vecinos y fo-

rasteroj de este municipio que 

posean bienes suje lós i dicha 

c o n t r i b u c i ó n en este l é r t n i a a 

jurisdicional présenleri en la 

SepjeVaría. d é este A y u n t a m i e n 

to en el t é r n i i n o de treinta 

dias á contar, desde la i n s e r c i ó n 

d e t e s t é anuqcio en el Eolet in 

oficial, sqs respectivas re lac io

nes arregladas i i n s t r u c c i ó n , 

,pues pasado dicho t é r m i n o sin 

haberlo verificado, la Junta Ies 

juzgará de oficio y en este c a 

so no t e n d r á n derecho i recla

mar. GaUrguil los Mayo 5 de 

1861 . = E l Alcalde , Ba l la sár 

Torbado ' 

Alcaldía constitucional de la 
Robla. 

Bebiendo precederse por la 

Junta pericial á la rect i f icación 

del p a d r ó n de riqueza (3e este 

m u n i c i p i o , basé del repart i 

miento de la c o n t r i b u c i ó n que 

corresponda satisfacer en el a ñ o 

p r ó x i m o de 1863 , sé hace sa

ber á todos los que posean bie

nes en é s t e distrito sujetos al 

pago de la indicada contr ibu

c i ó n territorial , presienten en la 

Secretaria de Ayuntamiento, 

dentro de u n mes á contar des

de el é n que. se publique este 

anuncio en el Boletin oficial 

y sea obligatorio su conocimien

to: advirtienc'o que no t e n d r á 

lugar la t ras lac ión . de bienes 

inmuebles de u n contribuyente 

í otro en la rect i f icación del 

p a d r ó n , no haciendo constar 

los interesados c o n . Iqs docu

mentos y recibos talonarios 

haber sido registrados aquellos 

y satisfechos los dereclios de 

hipotecas en los casos que pro-

' cedan, s e g ú n lo prevenido por 

la A d m i n i s t r a c i ó n en su c i r c u 

lar de 1 í del actual. E n la i n 

teligencia q u e ' d é no v e n f i c a í l o 

la J u n t a procederá en la recti-

fica.cipn por los antecedentes 

que obren en el A y u n t a m i e n 

to, s in que tengan derecho á 

ser o í d o s de. agravios . los que 

no cumplan lo que se previe

ne. L a Robla 2.0 de Mayo de 

1861 ¿ ¿ S a l v a d o r Garc ía . 

Alcaldía constitucional de V i -
llaté. 

Debiendo procedérse por la", 

J u n t a pericial de este distrito 

munic ipa l á la rect i f icación del 

p a d r ó n de riqueza, base al r e -

par l imienlo de'íá'' c ó n l r i b u c i o n 

territorial que corresponda s a 

tisfacer en el a ñ o p r ó x i m o de 

1862 , se ¡ h a c e saber .á .todos 

los contribuyentes en el referi

do distrito que e s t á n en la obli

g a c i ó n de presentar las relacio

nes de cuanto posean en el 

mismo sujetos á dicha contr i 

b u c i ó n , en el t é r m i n o de trein

ta dias contados desde el dia 

en que el presente anuncio se 

publique en el Boletin oficial 

de la provincia, bien entendi

dos que la falla de presenta

c i ó n de dichos documentos 

ob l igará á la Junta á proceder 

en la a v e r i g u a c i ó n de la rique

za por los medios que crea mas 

oportunos, no o y é n d o s e las r e 

clamaciones de los que falten 

á este deber. V i l l a c é Mayo 20 

de 1 8 6 ! . = . £ ! Alcalde, M i g u é l 

Cubillas. 

Alcaldía constitucional de Car
rizo. 

Instalada la J u n t a pericial 

para el amil laramiento y r e p a r 

timiento de la c o n t r i b u c i ó n ter

ritorial de este munic ip io para 

el a ñ o de 1 8 6 2 , se hace saber 

á todos los que posean bienes 

perciban rentas, foros y censos 

ó mas bienes sujetos i tal c o n 

t r i b u c i ó n de inmuebles, acudan 

á presentar las debidas relacio

nes en la Secretaría de dicha 

J u n t a dentro del termino de 20 

dias á contar desde este a n u n 

cio en el Boletin oficial de la 

provincia para los citados a m i -

llaramientos y rcpartimionlos 

bajo de toda responsabilidad y 

perjuicio; pues pasado tal t ér 

mino dicha Junta procederá á 

las operaciones por los datos 

que tenga sin mas oirles. C a r -

riso 20 de Mayo de 1 8 6 1 . = 

J u a n Gimeno . 

De los Jtasga4ao. 

l íe: D. Joté .Varia Sánchez, Abogado' 
'• de'lós Tríbunnlcs ile lá Nación, Au

ditor liunorario de ¡Harina, y Juez 
de 15 ínsianci'a por S. SI. de esta, 
¡ciuilai de ¡León y sit partido 6£c¿ • 

Usgo snber: que en esto roí Juzgado 
y por teslimoriio del escribaoo qúe' re
frenda peniie-dtniíndo ejijcutlvB, i ius-
'lancia de Urbano,'González vecino de 
EobViisI d é Fenor, contra Marcos Diez 
Jiíu niugcr I.eandra Diez vecinos de S. 
Foliz de Torio, sobre pitgo de- uvircieti 
js . y costas, en virtud de la que se su
bastan como bienes de ios cjoculsilos, 
que se hallan en rebeldía,1 los siguientes: 

1-' Un borrísl término de S. 
Feliz de Torio, i do lí aman el 
Campo, cabida de nueve hemi-
nas <¡ que linda Oriente con tier
ra de falazuelo, Mediodía tier
ra de D. Gabriel Salbucha, f u 
ñiente tierra del núsmo, Norte 
con círcohn que baja al camino 
real, tasado en nocvocienlos rs.. 900 

2! Otra centenal, ti do lla
man la cañada ó calnmclones, de 
cabida de cuatro heniinas, linda 
Oriente tierra do Segundo Diez, 
Mediodía otra de Manuel Dal-
buena. Poniente y Norte lo mis
mo, tasada en orlienla rs. . , . 80 

3? La miliid de um Cft", 
donde t i te e! Marcos Diez, qut 
se compooB de un cuarto alto, 
otro bajo y portal con puerta 
corredoia, que lipda Oiieale 

corral de la misáis casa, Medio
día otra de Rómüaldb 'Alvares, 
Poniente calle real y Norte ca
lleja de concejo, tasada en dos 
mil trescientos rs • 2.300 

Uua mesa de chopo mediana, 
tasada en dos rs 2 

Una arca también de chopo 
y mediana, con cerrodure, tata-
ds en cuatro rs 4 

Las personas que quieran interesar
se en la subasta, podrán hacerlo en el 
Juzgado de esta capital y local de au
diencia pública el dia veinte y seis de 
Junio mas próximo venidero i las doce 
de su mañana que es «I señalado para 
el remate, y hasta esta fecha en la es-
crífmn!* del que refrenda; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa-
eion..Darlo en León á diez y ocho.de 
Mnyod>! mil orjipcicntos sesenta y uno. 
» J o í é María Sanchez.=Por maudodo 
de su Sría., Boriquo Pascual Diez. 

0. José Murta Sanchei Bruno, Au
ditor honorario de Marina, Juez 
de [lauienda pública de esta pro
vincia de León elo. 

Hago saber: que para cubrir 
las responstibilidades pecuniarias 
rio una causa que se siguió en el 
Juzgado especial de Hacienda p ú 
blica de Zamora contra Domingo 
Abella, natural do Sorbeira de An
eares sobre contrabando, he dis
puesto, ó virtud de exhorto de 
aquel Juzgado, que se celebre nue
vo Suliasta de algunos bienes em
bargados til mismo, la cual tendrá 
lugar el dia cuatro de Junio pro-
»¡ino y hora de las doce de su ma
ñana en la sola de Audiencia, de 
ésto Juzgado y eo el pueblo de Sor-
boira, siendo los bienes que se re
matan los siguientes: 

1. Una tierra que fué pra
do en tórinino de dicho pue
blo, al sitio del Comba, do 4 
cuartales, retasada en. . , 50 

2. Otra oh el misino sitio 
mas arriba de dos cuartales 
en. . JO 

5. Un prado al siliu de la 
Poula campo, de un carro de 
yerba en 100 

4. Y otra tierra al Tum
ba, do tres cuartales en. . . CO 

'200 

Y para que llegue á conoci
miento do quien quisiera interesar
se en el mínalo se snuni'ia en el 
(lulelin oficial de la provincia. 
León y Mayo quince de mil ocho
cientos sesenta y u n o . = J o s é 5)aría 
Sánchez = P o r su mandado, Ra
fael Lorenzana. 
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TONTA D E t i DEUDA PÜBLÍCA. 

Conlinúa ta relación de acreedores al Estado por d i -
biltis procedentes de la Deuda del personal. 

Imiiorle. 

Números • — 

do solida INTERESADOS. Reales vn. 

i 1591 
m o o 

J4713 
1471o 
14721 

14736 
14743 
14744 
1.1746 
14750 
14731 
14756 
14700 
14778 
14790 

147G4 
11799 
11801 
í ¡802 
1ÍS07 
14813 
1Í832 
14833 
14833 
LIS 15 

' 11810 
14817 
148i9 
1486! 
14861 

14927 
14930 
14933 
11935 
14951 
14957 
14963 

14978 

14994 

15083 
15020 

15021-

15025 
15030 
15033 
13031 
15037 
15040 
15043 

1 S 0 U 
15049 
15061 

15071 
1508! 
15085 
15086 
15089 

Zaragoza. 

D. Mitnuel Aznar. 
Aotonio Holló.. 

Contaduría central. 

Doña Motlo MnRdalena EMIO. 
D. GeiAiiitno de lo Kfcoiur».. 
Doña María del Rosario Fer

nandez. . . - r • . • 
D. Martin García. . . . . 

V ¡cenia Gómez 
Vicente Grao 

D! Teresa Guevara ; Uzan. . 
Josefa Gumez Hiar Navarro. 
María Luisa Gacel 
Claro Merfa Guenagn. . . 
Angelo y Francisca Garrido. 

D. Candido Hompanera de Cos. 
Eduardo Kelj 

Soria. 

Dumi Ignccia Andr&. . . . 
D. Costo Aban. . . . • . . 
Doña Teres» Bailón.. . . . 

Ui solo B a r b a j e r o . . . . . 
Josrfd la Cuesta 
Atannsia del Campo.. . . 
Antonia Herranz 
Teresa Ibañcz 

D. Manuel Ibaria. . . . . 
Doña Manuela Marco. . • • 

Manuela Momblona. . . . 
Tiburcla Martínez 

D. Uevro'm María 
Doña Manuela Rodríguez. . . 

Vicenta Ruiz 

Badajoz. 

Doña Marta Calderón. . . . 
D. Antonio Feniandtz Capilla. 

Francisco Gutiérrez. . . . 
Juan Gutiérrez 
Francisco Muga. . . . . 
Juan Pérez 

Francisco Rodríguez.. . . 

Búrgos. 

D. Ambrosio Gómez. . . • 

Cádiz. 

D. Francisco Baltasar López, . 

Málaga. 

1 370,36 
801 

2.380,80 
61.889,98 

2.332 
67.33 
60,77 
69.45 

1.¡.-.3 4,33 
3.2SU.Ü0 

20.115,93 
33,33 

117.08 
1.135,27 
4.129,18 

7 777,33 
306 

7 777,33 
7.777,33 
7.317.33 

70 
7.777,30 
7.777,33 

306 
7.777,33 
7 777.33 
7 777,33 
4 080 
7.777,33 
7.777,33 

6 627,5) 
12.071,56 

778,12 
868,18 

8.174,12 
1,48 

2.350 

1.151,48 

165 

19.115,95 

- 4 - : 
18098 D ! Sebastiana del Caitlllo j Pal

een 25.706,74 
15111 D. Cirios Cruz Mayor.. . . 991,68 
15117 Doña Cándida y Ramona Díaz 

Labandera 166,65 
15118 D. José Doncel 880,48 

Alkanle. ¡ 

15123 D Antonio Aguirre.. . . . 8.856,33 
15121 José Abanell 11 928,27 
15125 Jaime Asnal. . . . . . 4 623 
15127 Doña María Dols 7.795,48 
15129 D. José Gardo l'efla. . . . 7690,33 
15132 José Martinez 3 498,77 
15133 Doña Rosario Rodrigo.. . . 33080,89 
15134 Josefa Rodrigue 11.375 ' 

Doña Josefa de Arias. . . 
Dolores, Josefa, Juan Fran< 
cisco, Ramón y Josédel Toro. 5.839,56 

D. José Fernandez de Córdoba. 45.122,50 

Cnnladurfa ceníraí. 

D . José Almenara 2.799,74 
Claudio Arangiiiti. . . . 2.170 
Félix Alarcou 83 
LAzaro Arias Rabanal. . . 131,95 
Francisco Alvarcr. y Foronda 3 039 
Antonio Allaro 54.771,33 

Excma. tea. Doña Rutina Ace-
vedo.. . 68.044,80 

D. Fraocisce de Pauta Atnalria. 45 038,(>5 
Excma. Sra. D.* Ramona A Ibis 158,30 
Doña Dominga Bermudez de 

Castro 8706,65 
Josefa Gregoria Rerron.. . 182,59 

D. Emilio de la Campa.. . . 79 
Ramón Callejo 500 

Doña Vicenta del Castillo.. . 22813,53 
María del Milagro Canina 

j Pascual , 2,600 

Cpruria. 

15141 Doña Elisa y Mario déla Con
cepción Atocha 

15142 Moría y Luisa Alonso Es-
quivel. . . . . . • ., . 

Guipíizcoa. 

15156 D Cirilo Barróulegui. . . . 
15100 Komnn Elizalde 
1ÜI03 Cirios Martínez Navarro. . 
13163 Isidro Zuazua 

Logroño. 
15170 D. Maruel, Josefa é Hilaria 

AitaUilia.. 
15175 Doña Manuela Edo 

Scnfander. 

13190 D. Koi;ue Alonso de F n ¡ t . . 

Valencia. 

13211 D. Francisco Morlinez.. . • 

Vizcaya. 

D. Féilpt Lembi 

Barcelona. 
Doña Serafina Uliveio. . . . 

Ooieio. 

Dofa Jutoa Arengo. . . . 

Tcruef. 

D. Boltassr Ayuda 
Feimln Cío vero. . . 
Joaquín Villanueva. . . . 

Yalladalid. 

D . Joaquín Egaña 

Castellón, 

15226 

15267 

15301 

15351 
15356 
15361 

25362 

15370 
15373 
15377 
15379 
15380 
15381 
15382 

15383 

15386 
15391 

13418 
13135 
15446 
15451 
15460 

D. Joaquín boix.. . 
Juan Fonfrin. . . 
Viceute Marzá. . 
Mariano Prats.. . 
Tumás Silvestre. . 
José Segsrra. . . 
Fiaucisco Restuer. 

Logroño. 

D. Francisco Barrio.. 

Murcia. 

7.134,09 

7.695,09 

3 015 
173,83 

1.192,77 
361,65 

13.370,83 
5.507,95 

1.731,16 

9,591,65 

S81 

10.813 

10.823 

326,12 
463,59 
235,15 

10.603,42 

17 
9.551,68 

500,71 
176,33 
105 

55 
10 011,42 

11.939,56 

Doña Mario Clemente. • . , 
D. Domingo Ortiz de Pinedo., 

ra/encía. 

D. José Chinchilla 
Jusé Ferrer.' 

' Juan González Delgado.. . 
Vicente López 
José Olmos 

339,33 
3 133,05 

Alicante. 

15491 D. Jbo Roperlo,. 

708,53 
7 240 
3 913.39 

I I 881,50 
19 517,50 

2.506,27 

15524 
15328 

15536 
18564 

15571 
15575 
15577 
13581 

15587 
15588 . 

15398 
15600 

15605 
15612 
15616 

15020 
15623 
1SI>31 
15633 
15652 
15654 
18657 
15059 
15661 
15673 
15671 
15680 

15681 
15687 
15689 
15691 
15691 
15696 
15698 
15702 

15711 
15722 
15726 
18728 
15730 
15735 
15711 
15712 

15717 
15748 

13719 

15708 
15769 
15771 
15774 
15777 
15781 
15782 
13731 
15789 
15797 

16801 
13303 
15801 
16806 

13811 

Álbatele. 

Doñe Juana Martinez. . . . 
Francisca de los Dolores 01-

mcdillá. . . . . . . 

Castellón. : 

D. José Molina. < i > • 
. José Vizcsrro 

Logroño. 
Doña Petra Ayons. . . 

Joaquina Arana, . • 
D. Lorenzo Aguiciano. . 

Juan Benito. . . • 

" Soria. 

D. Nicanor Corchos.. . 
f ioforoso Camargo. . 

Valencia. 

Doña Vicenta Beltran. . 
Manuela Farioés.'. . 

4.359,71 

9.396.71 

2.591,18 
200,62 

7.261.80 
7.415,83 
5941 
2.114 

333,65 
2.174,39 

2.065,12 
'7074,09 

Vi:eaya., 

, D . Benito Aronquiz... . 
Ramón Palacio. .. . 
Antonio Urigoen.. . 

Confoduria central.. 

D. Tomás Lucas.. - ... • . 
Miguél Lahoz Luyendo.. . 

Duña'FortuiiBla'l-úyándo.''. . 
Manuela l.opez 

D Juan Meuendez. . . . . . 
Bernardiuo Martiuez. . . 
Máximo M a r c o s . . . . . . . . 
José Marqués.. '. "'V . 
Felipe Martínez Suarez.. . 

-Doña Eugenia Miñano.. . . 
D. José María Manresa. . . 
Doña María Rosario Mpn y 

Arguelles. . . . . . . 
María del Cármén Montalio. 
Tomasa Morzo. . . . . 

D. Juan José Moreno. . . . 
Doña María Inés Miralles.. . 

Mario de los Angeles Melgar 
Carmen Nevé.. . • . . 
Manuel Franco de Oiiedo.. 
Miguél Orlando de Ibarroli. 

Hacienda. 

D. Francisco Pérez 
Juau Pereira y Oñate. . . 
Vicente Posada Herrera. • 

Doña María Concepción Pinel. 
María Encarnación Peralta. 
Ana Josefa de Pazos.. . . 

D. Eduardo Quintana. . . . 
Antonio Quintana y Meneti-

dez . 
José Ramun Rivas. . . . 

Doña Maila del Cármén del 
Rio y Santa Marfa. . . 

Teresa Rodrigo Villabiigá y 
Florez 

D. Francisco de Santa Olalla.. 
* Pedro Sanz de la Santa.. . 

Juau José Santoyo. . . . 
Antonio Sonchez Luna.. . 
José Saimón . . . . . 
Venturo Sedaño. ^ . . . 
Julion Torresano 
Antonio Tomorit.. . . . 

Dnño Moría Luisa O'ztariz.. . 
D. Manuel Verdes Montenegro 

y Caballes. • . . . • 
Francisco Velasco. '.. . . 
Ramón Várela y UISóa. . . 

D! Mnifa Mercedes Valcarcel. 
D. Narciso de la Vega y Quin

tana 
D.' María Concepción Zabala.. 

8821 -
10.105,42 
4 244 . 

17,42 
1.118.48 

'66,80 
2809.39 

199,48 
558,33 
791.03 

52,06 
2 062,50 
7 957,03 

15.916,65 

95.296,03 
3.106.65 

16.966.65 
14.260.95 
50430 
29143.48 

2 167,77 
251,80 

5161,09 

728 
669.33 

1.017.52 
23 531.24 
67.647.62 
45.543.39 

481,65 

67,33 
67,33 

3 441,45 

1 011,15 
208.33 
833,15 

31,45 
21.166.65 
29 974,98 

3301,35 
246,12 

2.962 21 
10.133,33 

13,12 
179,45 

16.565,18 
26.663 

442,71 
1.633,33 

/Cont inuará^ . 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


